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Nac IONAL 
A REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL z 
CERTIFICACION LITERAL CRÍA 

, NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5541843-2016*-* Y ON 
?/ PERSONA JURIDICA: 3-101-634772 a / 0 

    

DATOS GENERALES LoS | 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: STRONG POWERGRIP SOCIEDAD ANONIMA y 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA ¿AA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 123077 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 10/05/2011 E 

DOMECILIO: SAN JOSE-SANTA ANA FORUM 1] EDIFICIO PACHECO COTO CUARTO PISO z 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA, TURISMO, MINERIA, RECIBIR 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, RENDIR FIANZAS, CONSTITUIR SOCIEDADES. 

- PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 06/05/2011 VENCIMIENTO: 06/05/2261 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 10/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: DOLARES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1.00 TOTAL: 100.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL DURARAN EN SUS CARGOS POR TODO EL 
PLAZO SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD, CON 
FACULTADES DE APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DEL CODIGO CIVIL. NO PODRA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI 
VENDER, NI GRAVAR EN FORMA ALGUNA LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. LOS ACTOS DE ENAJENACION Y 
DISPOSICION DE BIENES DE LA COMPAÑIA O QUE LA COMPROMETAN Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES SON 
ATRIBUCION EXCLUSIVA DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 10/05/2011 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: KARLA JIMENEZ MARIN CEDULA DE IDENTIDAD 1-0817-0966 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 06/05/2011 VENCIMIENTO 06/05/2261 

FECHA DE INSCRIPCION: 10/05/2011 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: PATRICIA NUÑEZ MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0589-0928 

REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 06/05/2011 VENCIMIENTO 06/05/2261 

FECHA DE INSCRIPCION: 10/05/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: MARIA CATALINA OROZCO MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0534-0110 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 06/05/2011 VENCIMIENTO 06/05/2261 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

ESSHA DE AO 10/05/2011 CARGO: FISCAL 

Teléfono (+506) 2202-0800» Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica» www.rnpdigital.com  
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PRE EE ZENO APLICA 
INICIÓ 06/05/2011 VENCIMIENTO 06/05/2261 

FECHA DE INSCRIPCION: 10/05/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE AAA SS 
OCUPADO POR: DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0810-0092 Ai EN 
REPRESENTACION: NO APLICA E EIN 
VIGENCIA: INICIO 06/05/2011 VENCIMIENTO 06/05/2261 fas EAN 
DIRECCION: SAN JOSE, SANTA ANA FORUM II EDIFICIO PACHECO COTO CUARTO PISO pra - f> il 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA A 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA D S Y 
NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 000 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

CIVIL. 

  

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 14 H S 15 MINUTOS Y 20 SEGUNDOS, DEL 8 DE MARZO DEL 2016-* 

  

  

AA 3 E r 
FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO. Rs rO SERVICIOS 

ESTEBAN SABORIO COTO Na , DIGITALIZADO: 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES 

IBERIA ES SEDAN Ed 

 





  

GISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

4319562 

dprcisrro SERVICIOS PRA Ss 
A DIGITALIZADOS PEPA 

E NXLA 
y y 

  REGISTRO NACIONAL 

Ing. Oscar Gerardo Cordero Lara 
Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Esteban Saborío Coto es 
auténtica. Se expide la presente a los 08 días del mes de marzo del 
2016. San José, Costa 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

   

    

     

      

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Costa Rica =. 
(Country - Pays:) 

2. Ha sido firmado por: 

3. Actuando en calidad de: 

4, Lleva el sello/estampilla de: 

(This public document — Le présent acte públic) 

Oscar Gerardo Cordero Lara 
(Has besn signed by—A éte signé par) 

(Acting in the capacity of— Agissant en qualité de:) Ú 

(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceau de/timbre de:) 

APOSTILLE 

Código: OORK3FTVS86 
(Code - Code:) 

Y 
A-

11
 
02
83
90
56
 

El presente documento público 

  

Oficial Certificador 

  

Registro Nacional de la Propiedad       

     
   

     

Certificado y 
(Certified — Atteste) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El: 16/03/2016 
(At-A;) (On Le) 

7. Por: ojas Oficial de Autenticaciones 
(By= Pa E Affairs — Ministere des Affaires Étrangóres 

e ¿ 
> 8.No.: 291703 

(Under number — Sous le numéro:) 

  

  

Nombre del titular: STRONG POWERGRIP SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Noun du titulare:) 

  

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
(Type of document — Type du document:) 

  

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages - Nombre de pages:) 

  

  

      
           

  

firma, la 

. Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 

, «contenido del documento para 

el cual se expidió. 

- This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears,- lt does 

not certify the content of the 

document for which it was 
issued. 

: La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this ; 

Cette apostille / legalization ne 
certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de l'acte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise.   
apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre : 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIE 

"A DEL CANTON RUMIÑAHU
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CIOCHO DE LALEY NOTARIAL 

E CORRESPONDE AL 

HOJAS útil (5) +. . 

OS 
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QUE LA COPIA QUE ANTEC] 
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PACHECO COTO 

Í == 

LICENCIADO DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PUBLICO 

DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, CON OFICINA ABIERTA EN SAN: ¿00 

JOSE, SANTA ANA, FORUM II, EDIFICIO A, CUARTO PISO, CERTIFICO: 

PRIMERO: En relación y de conformidad con el artículo ciento diez del Código 

Notarial, con vista en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, bajo 

la cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cuatro 

mil setecientos setenta y dos, que se encuentra debidamente inscrita y vigente la 

sociedad denominada STRONG POWERGRIP, S.A., con cédula de persona 

jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cuatro mil setecientos setenta 

y dos. SEGUNDO: Hago constar y doy fe, con vista en el Registro de Personas 

Jurídicas del Registro Nacional, que el capital social de STRONG POWERGRIP, 

S.A., es la suma de CIEN DÓLARES, moneda de curso legal en los Estados Unidos 

de América, representado por CIEN acciones comunes y nominativas de UN 

DÓLAR cada una, asimismo, con vista en el libro Número uno de Registro de 

Socios de dicha compañía, hago constar y doy fe que SEIDLER SUPREME, S.A.,, 

una compañía costarricense con cédula de persona jurídica número tres-ciento 

uno-seiscientos treinta y cuatro mil setecientos cincuenta y dos, es dueña del cien 

por ciento del capital social de STRONG POWERGRIP, S.A. Hago constar que mi 

firma y sello blanco corresponden a los registrados ante la Dirección Nacional de 

Notariado y que mi firma fue plasmada de mi puño y letra en el presente acto de 

certificación. ES TODO. De conformidad con el artículo setenta y siete del Código



PACHECO COTO 

  

Notarial, hago constar que la presente certificación es en lo conducente y que lo 

omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo indicado. Expido 

la presente certificación notarial en relación a la solicitud de STRONG 

POWERGRIP, S.A., en la ciudad de San José a las diecisiete horas quince minutos 

del día nueve de mayo del años dos mil trece. Se agregan y cancelan los timbres de 

  

      

 



lo 

do 
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¡de 

  

PACHECO COTO 
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DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de las trece horas con cuarenta y nueve 

minutos del veintiocho de Agosto del dos mil doce publicada en el diario 

oficial La Gaceta número doscientos veintitrés del tres de Diciembre del dos 

mil doce, HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de la) notario(a) 

público(a) DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 108100092, 

CARNÉ NÚMERO 7618, es similar a la que se encuentra debidamente 

registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia que, a la fecha en que el(la) notario(a) expidió el documento 

adjunto, se encontraba  habilitado(a) en el ejercicio del notariado. 

ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido del 

folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con 

dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, esta razón de autenticación 

queda automáticamente ANULADA. El presente trámite de legalización de 

firma NO implica aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de 

Notariado, ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es responsabilidad 

contralora exclusiva del Notario Público que lo autoriza. ES CONFORME. San 

José, al ser las nueve horas cincuenta y ocho minutos del dieciseis de 

mayo del año dos mil trece. Se agr celan los timbres de ley.-     

CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ COLMAN, Coordinador de. Trámite 

Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, * 

autorizado mediante resolución de esta Dirección número RE-DNN-CERO ' 

    

  

GGC 

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 

Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: CCDU8XZLBA4 
(Code - Code:) 

1. País: Costa Rica 
(Country - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le prósent acte públic) 

2. Ha sido firmado por: Cristhian Andree Martinez Colman 
(Has been signed by - A éle signé par) 

3. Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceau de/limbre de.) 

Certificado 
(Certified — Afteste) 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 20/05/2013 
(At-A;) (On - Le;) 

7. Pol Max Sandoval Arce Oficial de Autenticaciones del MREC     stry of Foreign Affalrs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 84196 
(Under number - Sous le numéro;) 

   
(Signature - Signature:)     

  

Nombre del titular: STRONG POWERGRIP, S.A. 
(Name of the holder of document — Noun du titulare;) 

Tipo de documento: Certificación 
(Type of document - Type du document.) 

Número de hojas autenticadas: 3 
(Number of pages - Nombre de pages:) 

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. 

This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which it was 
issued. 

Cette apostille / legalization ne 

certifie que la signature, la; 

qualité en laquelle le signataire 

de l'acte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 
Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée s 
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